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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 01-abr.-22. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto T. Nº: 081   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Juan Fernando Benavides Salazar 

Demandado:    Luis Alberto Rodríguez Pardo y Jenifer Rodríguez Granado 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00095-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a nuestro correo institucional respuesta del pagador del Ingenio Mayagüez informando que: 

 

“Por medio del presente informamos que el señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ PARDO y la 
señora JENIFER RODRIGUEZ GRANADOS no tienen vínculo laboral con la empresa 
MAYAGUEZ SA, por lo que no es posible aplicar la medida notificada en oficio adjunto”. 

 

 En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora la información suministrada por el pagador del 

Ingenio Mayagüez. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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